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SEMINARIO: Filosofía para niños

JUSTIFICACION:

El planteamiento  de este seminario es continuar 

con  la  formación  iniciada  el  curso  pasado. 

Orientado a los tres objetivos básicos, no ya de la 

filosofía  sino  de  la  acción  educativa  como  tal: 

Aprender a ser, aprender a convivir y aprender a 

pensar.

OBJETIVOS:

1. Profundizar en los principios fundamentales 

del  programa  de  Filosofía  para  niños  y 

niñas.

2. Plantear estrategias para el desarrollo del 

pensamiento crítico y creativo.

3. Preparación de sesiones de trabajo.

CONTENIDOS:

− Estudio  de  materiales  y  textos  para 

elaborar propuestas de trabajo en el aula.

− Debate  y  puesta  en  común  de  los 

resultados de las propuestas.

− Evaluación y mejora.

LUGAR DE CELEBRACIÓN:

Se desarrollará en el  Centro de Profesores y de 

Recursos de Don Benito-Villanueva

TEMPORALIZACIÓN:

El seminario se desarrollará según el siguiente 
calendario:

Día de la semana: martes

Fecha de inicio: 23 de octubre de 2007

Fecha de finalización:6 de mayo de 2008 

Periodicidad de las reuniones: quincenal

DESTINATARIOS  Y  CRITERIOS  DE 
SELECCIÓN:

Profesorado del  ámbito de actuación del CPR Don 

Benito-Villanueva.

El número mínimo de 4 participantes  y un máximo 

de 20.

Tienen preferencia las participantes en el curso que 

se realizó el año pasado.

Si fuera necesario se aplicará el siguiente orden: 

Propietarios  definitivos-  Funcionarios  en 

provisionales - Funcionarios expectativa – Interinos

PLAZO DE INSCRIPCIÓN:

Las/os  interesadas/os  en  participar  el  seminario 

deberán  remitir  la  ficha  de  inscripción  adjunta 

hasta el día 19 de octubre de 2007.

Se puede remitir por fax (21992), correo ordinario.

LISTA DE ADMITIDOS:

La lista de admitidos 22 de octubre de 2007

CERTIFICACIONES:

El número de créditos se valorará con las horas 

que se hagan a lo largo del curso.

Tendrán derecho a efectos de certificado todas/os 

las/os  asistentes  que  superen  el  85%  de  la 

duración total de la actividad (O. De 30 de octubre 

de 2000. Art.19.2 DOE de 4/11/2000)

ASESOR/ASESORA RESPONSABLE:

Encarnación Berrocoso Domínguez
Asesora de Educación Infantil 


